
 
 
REAL DECRETO 1624/1992, DE 29 DE DICIEMBRE POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
 

 

TITULO VIII 
 

REGÍMENES ESPECIALES 
 

CAPITULO I 
 

NORMAS GENERALES 
 
Artículo 33.- Opción y renuncia a la aplicación de los regímenes especiales. 
 
1. (Derogado por el Real Decreto 3422/2000, de 15 de diciembre, que entró en vigor el 

16.12.00). 
 
2. Los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca se 
aplicarán a los sujetos pasivos que reúnan los requisitos señalados al efecto por la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y que no hayan renunciado expresamente a los 
mismos. 
 
La renuncia se realizará al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad 
o, en su caso, durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba 
surtir efecto. La renuncia presentada con ocasión del comienzo de la actividad a la que 
sea de aplicación el régimen simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca surtirá 
efectos desde el momento en que se inicie la misma. 
 
Se entenderá también realizada la renuncia cuando se presente en plazo la declaración-
liquidación correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos 
aplicando el régimen general. Asimismo, en caso de inicio de la actividad, se entenderá 
efectuada la renuncia cuando la primera declaración-liquidación que deba presentar el 
sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el 
régimen general. 
 
Cuando el sujeto pasivo viniera realizando una actividad acogida al régimen simplificado o 
al de la agricultura, ganadería y pesca, e iniciara durante el año otra susceptible de 
acogerse a alguno de dichos regímenes, la renuncia al régimen especial correspondiente 
por esta última actividad no tendrá efectos para ese año respecto de la actividad que se 
venía realizando con anterioridad. 
 
La renuncia tendrá efecto para un período mínimo de tres años, y se entenderá 
prorrogada para cada uno de los años siguientes en que pudiera resultar aplicable el 
respectivo régimen especial, salvo que se revoque expresamente en el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto. 
 



Si en el año inmediato anterior a aquel en que la renuncia al régimen simplificado o de la 
agricultura, ganadería y pesca debiera surtir efecto se superara el límite que determina su 
ámbito de aplicación, dicha renuncia se tendrá por no efectuada. 
 
La renuncia al régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas supondrá la renuncia a los regímenes especiales simplificado y de la 
agricultura, ganadería y pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido por todas las 
actividades empresariales y profesionales ejercidas por el sujeto pasivo. 
 
El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección se aplicará a las operaciones que reúnan los requisitos señalados por la Ley del 
Impuesto, siempre que el sujeto pasivo haya presentado la declaración prevista por el 
artículo 164, apartado uno, número 1º de dicha Ley, relativa al comienzo de sus 
actividades empresariales o profesionales. No obstante, en la modalidad de determinación 
de la base imponible mediante el margen de beneficio de cada operación, el sujeto pasivo 
podrá renunciar al referido régimen especial y aplicar el régimen general respecto de cada 
operación que realice, sin que esta renuncia deba ser comunicada expresamente a la 
Administración ni quede sujeta al cumplimiento de ningún otro requisito. 
 
3. Las opciones y renuncias expresas previstas en el presente artículo, así como su 
revocación, se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1041/1990, 
de 27 de julio, por el que se regulan las declaraciones censales que han de presentar a 
efectos fiscales los empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en relación con la modalidad de 
renuncia prevista en el párrafo tercero del apartado anterior. 
 

CAPITULO II 
 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
 
Artículo 34.- Extensión subjetiva. 
 
Tributarán por el régimen simplificado los sujetos pasivos del Impuesto que cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
1º. Que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que, en este último caso, todos 
sus socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas. 
 
La aplicación del régimen especial simplificado a las entidades a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará con independencia de las circunstancias que concurran 
individualmente en las personas que las integren. 
 
2º. Que realicen cualesquiera de las actividades económicas descritas en el artículo 37 de 
este Reglamento, siempre que, en relación con tales actividades, no superen los límites 
que determine para ellas el Ministro de Economía y Hacienda. 
 
Artículo 35.- Renuncia al régimen simplificado. 
 



Los sujetos pasivos podrán renunciar a la aplicación del régimen simplificado en la forma 
y plazos previstos por el artículo 33 de este Reglamento. 
La renuncia al régimen especial simplificado por las entidades en régimen de atribución 
deberá formularse por todos los socios, herederos, comuneros o partícipes. 
 
Artículo 36.- Exclusión del régimen simplificado. 
 
1. Son circunstancias determinantes de la exclusión del régimen simplificado las 

siguientes: 
 
a) Haber superado los límites que, para cada actividad, determine el Ministro de 
Hacienda, con efectos en el año inmediato posterior a aquel en que se produzca esta 
circunstancia, salvo en el supuesto de inicio de la actividad, en que la exclusión surtirá 
efectos a partir del momento de comienzo de aquélla. Los sujetos pasivos previamente 
excluidos por esta causa que no superen los citados límites en ejercicios sucesivos 
quedarán sometidos al régimen simplificado, salvo que renuncien a él. 
 
b) Haber superado en un año natural, y para el conjunto de las operaciones que se 
indican a continuación, un importe de 450.000 euros: 
 
1ª. Las que deban anotarse en los libros registro previstos en el artículo 40.1, párrafo 
tercero, y en el artículo 47.1 de este reglamento. 
 
2ª. Aquellas por las que los sujetos pasivos estén obligados a expedir factura, con 
excepción de las operaciones comprendidas en el artículo 121.tres de la Ley del Impuesto 
y de los arrendamientos de bienes inmuebles cuya realización no suponga el desarrollo 
de una actividad económica de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, dicho importe se 
elevará al año. 
 
Los efectos de esta causa de exclusión tendrán lugar en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos previamente excluidos por esta causa que 
no superen los citados límites en ejercicios sucesivos quedarán sometidos al régimen 
simplificado, salvo que renuncien a él. 
 
c) Modificación normativa del ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado que 
determine la no aplicación de dicho régimen a las actividades empresariales realizadas 
por el sujeto pasivo, con efectos a partir del momento que fije la correspondiente norma 
de modificación de dicho ámbito objetivo. 
 
d) Haber quedado excluido de la aplicación del régimen de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
e) Realizar actividades no acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. 
 
No obstante, la realización por el sujeto pasivo de otras actividades en cuyo desarrollo 
efectúe exclusivamente operaciones exentas del Impuesto por aplicación del artículo 20 
de su Ley reguladora o arrendamientos de bienes inmuebles cuya realización no suponga 



el desarrollo de una actividad económica de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no supondrá la exclusión 
del régimen simplificado. 
 
f) Haber superado en un año natural el importe de 300.000 euros anuales, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por las adquisiciones o importaciones de bienes y 
servicios para el conjunto de las actividades empresariales o profesionales del sujeto 
pasivo, excluidas las relativas a elementos del inmovilizado. 
 
Cuando el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año. 
 
Los efectos de esta causa de exclusión tendrán lugar en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos previamente excluidos por esta causa que 
no superen los citados límites en ejercicios sucesivos quedarán sometidos al régimen 
simplificado, salvo que renuncien a él. 
 
2. Lo previsto en los párrafos d) y e) del apartado anterior surtirán efectos a partir del año 
inmediato posterior a aquel en que se produzcan, salvo que el sujeto pasivo no viniera 
realizando actividades empresariales o profesionales; en tal caso la exclusión surtirá 
efectos desde el momento en que se produzca el inicio de tales actividades. 
 
3. Cuando en el desarrollo de actuaciones de comprobación e investigación de la 
situación tributaria del sujeto pasivo se constate la existencia de circunstancias 
determinantes de la exclusión del régimen simplificado, se procederá a su oportuna 
regularización en régimen general. 
 
Artículo 37.- Ámbito objetivo. 
 
1. El régimen simplificado se aplicará respecto de cada una de las actividades incluidas 
en el régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, excepto a aquéllas a las que fuese de aplicación cualquier otro de los regímenes 
especiales regulados en el título IX de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
A efectos de la aplicación del régimen simplificado, se considerarán actividades 
independientes cada una de las recogidas específicamente en la Orden ministerial que 
regule este régimen. 
 
2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada una de las 
actividades comprendidas en el apartado 1 de este artículo deberá efectuarse según las 
normas reguladoras del Impuesto sobre Actividades Económicas, en la medida en que 
resulten aplicables. 
 
Artículo 38.- Contenido del régimen simplificado. 
 
1. La determinación de las cuotas a ingresar a que se refiere el artículo 123.uno.A) de la 
Ley del Impuesto se efectuará por el propio sujeto pasivo, calculando el importe total de 
las cuotas devengadas mediante la imputación a su actividad económica de los índices y 
módulos que, con referencia concreta a cada actividad y por el período de tiempo anual 
correspondiente, haya fijado el Ministro de Hacienda, y podrá deducir de dicho importe las 



cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de bienes y servicios 
referidos en el artículo 123.uno.A), párrafo segundo. 
 
El Ministro de Hacienda podrá establecer, en el procedimiento que desarrolle el cálculo de 
lo previsto en el párrafo anterior, un importe mínimo de las cuotas a ingresar para cada 
actividad a la que se aplique este régimen especial. 
 
2. A efectos de lo previsto en el artículo 123.uno.C) de la Ley del Impuesto, la deducción 

de las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición de activos fijos, considerándose 
como tales los elementos del inmovilizado, se practicará conforme al capítulo I del título 
VIII de dicha ley. No obstante, cuando el sujeto pasivo liquide en la declaración-liquidación 
del último periodo del ejercicio las cuotas correspondientes a adquisiciones 
intracomunitarias de activos fijos, o a adquisiciones de tales activos con inversión del 
sujeto pasivo, la deducción de dichas cuotas no podrá efectuarse en una declaración-
liquidación anterior a aquella en que se liquiden tales cuotas. 
 
La percepción de subvenciones de capital concedidas para financiar la compra de 
determinados bienes y servicios, adquiridos en virtud de operaciones sujetas y no exentas 
del impuesto, minorarán exclusivamente el importe de la deducción de las cuotas 
soportadas o satisfechas por dichas operaciones en la misma medida en que hayan 
contribuido a su financiación. La minoración de las deducciones se practicará en la 
declaración-liquidación del último período del año en que se hayan percibido, y se 
regularizarán las deducciones que se hubiesen practicado anteriormente, sin que, en 
ningún caso, ello suponga el pago de intereses o recargos. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las subvenciones a que se 
refiere el artículo 104.dos.2º, párrafo tercero, de la Ley del Impuesto. 
 
3. Cuando el desarrollo de actividades a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado se viese afectado por incendios, inundaciones u otras circunstancias 
excepcionales que afectasen a un sector o zona determinada, el Ministro de Hacienda 
podrá autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los índices o módulos. 
 
4. Cuando el desarrollo de actividades a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado se viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes 
averías en el equipo industrial que supongan alteraciones graves en el desarrollo de la 
actividad, los interesados podrán solicitar la reducción de los índices o módulos en la 
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de 30 días a contar desde la fecha en que 
se produzcan dichas circunstancias, y aportarán las pruebas que consideren oportunas. 
Acreditada la efectividad de dichas alteraciones ante la Administración tributaria, se 
acordará la reducción de los índices o módulos que proceda. 
 
Asimismo, conforme al mismo procedimiento indicado en el párrafo anterior, se podrá 
solicitar la reducción de los índices o módulos en los casos en que el titular de la actividad 
se encuentre en situación de incapacidad temporal y no tenga otro personal empleado. 
 
Artículo 39.- Periodificación de los ingresos. 
 
El resultado de aplicar lo dispuesto en el artículo anterior se determinará por el sujeto 
pasivo al término de cada año natural, realizándose, sin embargo, en las declaraciones-



liquidaciones correspondientes a los tres primeros trimestres del mismo el ingreso a 
cuenta de una parte de dicho resultado, calculado conforme al procedimiento que 
establezca el Ministro de Hacienda. 
 
La liquidación de las operaciones a que se refiere el artículo 123.uno.B) de la Ley del 
Impuesto se efectuará en la declaración-liquidación correspondiente al período de 
liquidación en que se devengue el impuesto. No obstante, el sujeto pasivo podrá liquidar 
las operaciones comprendidas en este párrafo en la declaración-liquidación 
correspondiente al último período del año natural. 
 
Artículo 40.- Obligaciones formales. 
 
1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado deberán llevar un libro registro de 
facturas recibidas en el que anotarán las facturas y documentos relativos a las 
adquisiciones e importaciones de bienes y servicios por los que se haya soportado o 
satisfecho el impuesto y destinados a su utilización en las actividades por las que resulte 
aplicable el referido régimen especial. En este libro registro deberán anotarse con la 
debida separación las importaciones y adquisiciones de los activos fijos a que se refiere el 
artículo 123.uno.B) y C) de la Ley del Impuesto, y se harán constar, en relación con estos 
últimos, todos los datos necesarios para efectuar las regularizaciones que, en su caso, 
hubieran de realizarse. 
 
Los sujetos pasivos que realicen otras actividades a las que no sea aplicable el régimen 
simplificado deberán anotar con la debida separación las facturas relativas a las 
adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad. 
 
Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado por actividades cuyos índices o 
módulos operen sobre el volumen de ingresos realizado habrán de llevar asimismo un 
libro registro en el que anotarán las operaciones efectuadas en desarrollo de las referidas 
actividades. 
 
2. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen deberán conservar los justificantes de los 
índices o módulos aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la orden 
ministerial que los apruebe. 
 
Artículo 41.- Declaraciones-liquidaciones. 
 
1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado deberán presentar cuatro 
declaracionesliquidaciones con arreglo al modelo específico determinado por el Ministro 
de Economía y Hacienda. 
 
2. Las declaraciones-liquidaciones ordinarias deberán presentarse los veinte primeros 
días naturales de los meses de abril, julio y octubre. 
 
La declaración-liquidación final deberá presentarse durante los treinta primeros días 
naturales del mes de enero del año posterior. 
 
Artículo 42.- Aprobación de índices, módulos y demás parámetros. 
 



1. El Ministro de Economía y Hacienda aprobará los índices, módulos y demás 
parámetros a efectos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado uno de la Ley del 
Impuesto. 
 
2. La Orden Ministerial podrá referirse a un período de tiempo superior al año, en cuyo 
caso se determinará por separado el método de cálculo correspondiente a cada uno de 
los años comprendidos. 
 
3. La Orden Ministerial deberá publicarse en el "Boletín Oficial del Estado" antes del día 1 
del mes de diciembre anterior al inicio del período anual de aplicación correspondiente. 

 


